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EXPEDIENTE NÚMERO: RR/17/2013 
RECURRENTE:  
 
SUJETO OBLIGADO: INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE 
LOS TRABAJADORES DEL GOBIERNO Y 
MUNICIPIOS DEL ESTADO 
INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA  
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA  

 

En la ciudad de Mexicali, Baja California siendo el día 24 veinticuatro  de 

septiembre de 2013 dos mil trece, visto el expediente relativo al Recurso de 

Revisión interpuesto por la parte recurrente citada al rubro, identificado con el 

número de expediente RR/17/2013 se procede a dictar la presente RESOLUCIÓN, 

en base a los siguientes:  

 

A N T E C E D E N T E S 

 

I. Que el hoy parte recurrente solicitó al Instituto de Seguridad y Servicios 

Sociales de los Trabajadores del Gobierno y Municipios del Estado, lo 

siguiente: 

 

a. “SOLICITO A  ISSSTECALI EN FORMATO PDF Y A 

TRAVES DE ESTE MEDIO ME FACILITE LA SIGUIENTE 

INFORMACIÓN: RESPECTO A SU ESTADO DE SITUACION 

FINANCIERA COMPARATIVO AL 30 DE JUNIO DE 2012 Y 

2011, COPIA DE CADA AUXILIAR CONTABLE AL 30 DE 

JUNIO DE 2012 DEL ACTIVO, ESTO EN CUANTO A LAS 

CUENTAS POR COBRAR DE SERVICIO MEDICO, FONDO 

PENSIONES JUBILACIONES-MAGISTERIO Y FONDO 

PENSIONES JUBILACIONES-BUROCRACIA. 

CONSIDERANDO UNICAMNETE DE DICHOS AUXILIARES, 

LA PARTE DONDE SE PUEDA SOPORTAR LO SIGUIENTE: 

QUIEN LES DEEBE, CUANTO LES DEBE Y DESDE 

CUANDO SE LES DEBE…” 

 

II. En fecha 8 ocho de enero de 2013, la Unidad Concentradora de 

Transparencia del Poder Ejecutivo del Estado, le notificó a la hoy parte 

recurrente la respuesta a su solicitud de acceso a la información pública 

identificada con el número de folio 1121374  donde se le informó lo 

siguiente: 

 “…Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores: Anteponiendo un cordial saludo, y relativo a la 

solicitud de información presentada ante el Instituto de 

Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Gobierno 
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y Municipios del Estado de Baja California (ISSSTECALI); 

adjunto la información relativa a las cuentas por cobrar de 

Servicio Medico, Fondo de Pensiones Jubilaciones Magisterio y 

Fondo de Pensiones Jubilaciones Burocracia, al 30 de Junio de 

2012 de este instituto.…”  

 

III. Con fecha 9 nueve del año 2013 dos mil trece, el entonces solicitante, presentó 

por medio del Portal de Obligaciones de Transparencia  de este Órgano Garante, 

Recurso de Revisión, en virtud de su inconformidad en relación a la respuesta 

emitida por parte del Sujeto Obligado a su solicitud de acceso a la información 

pública.  

 

IV. Motivo por el cual, atendiendo a lo dispuesto en el artículo 83 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Baja 

California, con fecha 11 once de enero de 2013 dos mil trece, se emitió auto 

mediante el cual se admitió el Recurso de Revisión antes descrito, mismo que le 

fue notificado al Sujeto Obligado con fecha 14 catorce de enero del presente año, 

para efecto de que dentro del término correspondiente presentara su contestación 

y aportara las pruebas que considerara pertinentes.  

 

V. En virtud de lo anterior, con fecha 28 veintiocho de enero de 2013 dos mil trece, 

se recibió contestación  vía electrónica por parte del Sujeto Obligado. 

  

VI.- Con fecha 31 treinta y uno de enero del año en que se actúa, este Órgano 

Garante dictó proveído mediante el cual le concedía a la parte recurrente el plazo 

de 03 tres días hábiles contados a partir del día hábil siguiente al que surtiera 

efectos la notificación de dicho proveído, lo anterior para efectos de que 

manifestara lo que a su derecho conviniere respecto del escrito de contestación de 

recurso emitido por el Sujeto Obligado.  

 

VII.- Posteriormente, en fecha 19 diecinueve de febrero de 2013 dos mil trece y 

una vez transcurrido el plazo otorgado a la parte recurrente para realizar 

manifestaciones respecto de la contestación del Sujeto Obligado, en virtud de no 

haber presentado manifestación alguna, se dictó proveído mediante el cual se 

declaró precluido su derecho para tales efectos y se citó a las partes a audiencia 

de conciliación, misma que se desahogó en fecha 11 once de marzo del mismo 

año,  en la cual se hizo constar la comparecencia del Sujeto Obligado por 

conducto de quien legalmente lo representa, así como la incomparecencia de la 

parte Recurrente a pesar de haber sido debidamente notificada.  

 

VIII.- En virtud de que no existían pruebas que requirieran desahogo especial o 

algún trámite para su perfeccionamiento, en fecha 27 veintisiete de mayo de 2013 
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dos mil trece, se dictó acuerdo, donde se otorgaron a las partes 05 cinco días 

hábiles contados a partir del día hábil siguiente en que surtiera efectos la 

notificación, para que se formularan alegatos, siendo omisas las partes en 

presentarlos.  

IX.- En razón de que el presente Recurso de Revisión quedó debidamente 

substanciado y de que las pruebas integradas al expediente consisten en 

documentos presentados por las partes y por actuaciones, es decir únicamente 

pruebas documentales, las cuales se desahogan por su propia y especial 

naturaleza, se decretó el cierre del periodo de instrucción y se ordenó elaborar el 

proyecto de resolución correspondiente. 

 

Expuesto lo anterior, se expresan los siguientes: 

 

 

C O N S I D E R A N D O S 

 

PRIMERO.- El Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Baja California es competente para resolver el presente 

recurso de revisión, de conformidad con lo previsto por los artículos 1, 2, 45, 51 

fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el 

Estado de Baja California. 

 

SEGUNDO.- Previo al análisis de fondo de los argumentos formulados en el 

presente recurso de revisión, se realiza el estudio del presente para determinar la 

procedencia en lo estrictamente procesal del Recurso de Revisión, atentos a lo 

establecido por la Jurisprudencia número 940, publicada en la página 1538, de la 

Segunda Parte del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-1988:  

 

“… IMPROCEDENCIA. Sea que las partes la aleguen o no, debe 

examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, por 

ser una cuestión de orden público en el juicio de garantías…”  

 

En el caso que nos ocupa el Sujeto Obligado no hizo valer causal de 

improcedencia alguna. Sin embargo, atendiendo a la Jurisprudencia antes referida 

este Órgano Garante realiza de manera oficiosa el estudio de los supuestos de 

procedencia establecidos en el artículo 78, así como las causales de 

improcedencia establecidas en el artículo 86, ambos de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública para el Estado de Baja California, para resolver 

en consecuencia:  
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Artículo 78 

El Recurso de Revisión es procedente en virtud de que se interpuso el supuesto a 

que se refiere el artículo 78 fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, relativo a la entrega de información en una modalidad distinta 

a la solicitada, o en un formato incomprensible.  

 

Artículo 86 

I.- Sea extemporáneo. 

Atendiendo a lo dispuesto en el artículo 79 segundo párrafo de la Ley de 

Transparencia de Acceso a la Información Pública para el Estado de Baja 

California, el presente Recurso de Revisión se interpuso dentro de los quince días 

hábiles siguientes a la notificación de la resolución, toda vez que la respuesta le 

fue notificada al solicitante en fecha 8 ocho de enero de 2013 dos mil trece, y ésta 

interpuso el recurso de revisión en fecha 9 nueve de enero de 2013 dos mil trece.  

 

II.- Exista cosa juzgada 

En términos del artículo 416 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado 

de Baja California de aplicación supletoria a la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública para el Estado de Baja California, según lo establecido en el 

artículo 94 de la Ley referida, este Órgano Garante no advierte de las constancias 

procesales que exista identidad en las cosas, causas, personas y su calidad 

respecto de alguna resolución previa emitida por este Instituto. 

 

III.- Se recurra una resolución que no haya sido emitido por el sujeto obligado 

La respuesta a la solicitud de acceso a la información pública que dio origen al 

presente procedimiento la emitió el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 

los Trabajadores del Gobierno y Municipios del Estado, señalada como Sujeto 

Obligado en el presente procedimiento, dirigida al INSTITUTO DE SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL GOBIERNO Y 

MUNICIPIOS DEL ESTADO y es este mismo ente público quien dio respuesta a la 

solicitud hoy en controversia, por ende este supuesto tampoco se actualiza. 

 

IV.- Se esté tramitando ante los tribunales competentes algún recurso o medio de 

defensa interpuesto por el recurrente, respecto del mismo acto o resolución 

Este Órgano Garante no advierte que se esté tramitando ante los tribunales 

competentes algún recurso o medio de defensa interpuesto por la parte recurrente 

respecto del mismo acto o resolución.                                                                                                                                                                                                                                                    
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En virtud de lo anterior, habiendo realizado el estudio correspondiente, este 

Órgano Garante concluye que el presente Recurso de Revisión resulta 

PROCEDENTE solo en el aspecto procedimental. 

 

TERCERO.- En virtud de que el Sujeto Obligado solicitó el sobreseimiento del 

presente expediente conforme a lo dispuesto en el artículo 84 fracción I, este 

Órgano Garante analiza las causales de sobreseimiento previstas en el artículo 87 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de 

Baja California, siguientes: 

 

“Artículo 87.- El recurso será sobreseído en los casos siguientes: 

I.- Por desistimiento expreso o fallecimiento del recurrente; o 

II.- Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso.” 

 

En ese sentido, resulta necesario analizar si en el caso que nos ocupa, las 

documentales que se encuentran integradas en el expediente son idóneas para 

demostrar que se reúnen alguno de los supuestos mencionados. 

 

Al analizar las actuaciones que integran el expediente en el que se actúa se 

desprende que no se encuentra ningún documento que pruebe que la parte 

recurrente se hubiere desistido del presente recurso de Revisión ni tampoco que 

éste haya fallecido.  

 

Por otro lado, en el escrito de contestación, el Sujeto Obligado, manifestó que:  

 

“…con fecha 08 de enero del presente año, se le dio contestación a su solicitud de 

transparencia folio 121374, anexando a dicho correo documentales públicas que 

contienen el estado de situación financiera comparativo al 30 de junio del 2012 y 

2011, las cuentas por cobrar al 30 de junio de 2012 del Servicio Médico, las 

cuentas por cobrar al 30 de junio de 2012 del Fondo de Pensiones-Jubilaciones 

Burocracia, las cuentas por  cobrar al 30 de junio de 2012 del Fondo de 

Pensiones-Jubilaciones Magisterio…donde se aprecian los datos que el 

solicitante requiere, y de las  cuales se advierten las cuentas por cobrar de 

ISSSTECALI, específicamente quien adeuda y cuanto adeuda al ISSSTECALI; 

cumpliendo así con lo solicitado por el recurrente.”. 

 

Agregando en dicha contestación, la respuesta emitida a la solicitud de acceso a 

la información pública que hoy nos ocupa, así como la notificación realizada al 

entonces solicitante, consistente en el correo electrónico de fecha 8 ocho de enero 

de 2013 dos mil trece, los cuales se agregan se agregan a continuación: 
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En este sentido, resulta imperante analizar el agravio sostenido por el recurrente a 

través de su escrito de Recurso Revisión, en donde manifiesta lo que a la letra 

dice: “Esta manera en que se me entrega información, no cumple las expectativas 

del solicitante, dado que con este tipo de respuesta, los datos enlistados carecen 

de confiabilidad y veracidad, dado que el sujeto obligado puede en todo caso 

manipularse la información entregada por el Sujeto Obligado en la respuesta a su 

Solicitud de Acceso a la Información, no cumple sus expectativas, ya que según 

dice, con este tipo de respuesta los datos enlistados carecen de confiabilidad y 

veracidad, dado que el sujeto obligado puede en todo caso manipular dicha 

información,  y prestarse tal hecho a discrecionalidad de su parte, no siendo así 

los auxiliares contables que forman parte la información financiero.”  

 

Ahora bien, para la decisión previa del presente recurso, y toda vez que el sujeto 

obligado solicita el sobreseimento del mismo, por cuestión previa y de método se 

analiza si se actualiza o no alguna causal de sobreseimiento, y para ello resulta 

necesario invocar lo que la Ley de la materia en su artículo tres estable:   

“Artículo 3.- La información generada, administrada o en 

posesión de los sujetos obligados, se considera un bien del 

dominio público, por lo que cualquier persona tendrá acceso a la 

misma en los términos y con las excepciones que esta Ley 

señala. Su reglamento no podrá establecer más excepciones que 

las previstas en este ordenamiento. 
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La información que proporcionen los sujetos obligados, 

deberá reunir los requisitos de claridad, calidad, veracidad, 

oportunidad y confiabilidad.” 

De lo anterior, se deduce, que si bien es cierto nuestra legislación establece los 

requisitos  que debe reunir la información que los Sujetos Obligados otorguen en 

respuesta a las solicitudes de acceso a la información pública, cierto es también 

que el legislador  en ningún momento faculto a este Órgano Garante para cotejar 

y pronunciarse sobre la veracidad del contenido de la misma, es decir, que este 

Instituto no cuenta con la facultad legal para analizar si la información que se 

contiene en documentos públicos es veraz o no, sino que esta atribución 

corresponde hacerla valer en la forma y términos que establezcan las leyes 

respectivas, en función de que la facultad concedida atentos a la ley de la materia, 

consiste en garantizar que se entreguen documentos públicos que contenga 

información de tal carácter.  

Sin embargo, este Órgano Garante al entrar al estudio de fondo de la 

documentación entregada por el Sujeto Obligado al hoy recurrente, arriba a la 

convicción de que la información otorgada como respuesta a la petición de acceso 

y que es motivo del presente recurso, cumple con lo requerido en la solicitud 

original; se arriba a esta convicción considerando que la información que se 

solicito fue lo siguiente:  “SOLICITO A ISSSTECALI…EN CUANTO A LAS 

CUENTAS POR COBRAR…CONSIDERANDO UNICAMENTE DE DICHOS 

AUXILIARES, LA PARTE  DONDE SE PUEDA SOPORTAR LO SIGUIENTE: 

QUIEN LES DEBE, CUANTO LES DEBE Y DESDE CUANDO LES DEBE”,  

información que según se demuestra de las constancias procesales, le fue 

entregado al peticionario tal y como quedó como evidenciado de las imágenes que 

han quedado reproducidas en el considerando tercero de la presente resolución, 

aunado a que no debe pasar desapercibido que la misma le fue entregada al 

recurrente en el formato y por los periodos por los que solicitó. 

Además este Pleno considera necesario que se debe tener en cuenta lo 

establecido por los artículos 1 y 19 de la Ley del Procedimiento para Actos de la 

Administración Pública del Estado de Baja California, que a la letra dice: ---------------  

 

"ARTÍCULO 1.- Las disposiciones de esta Ley son de orden e 

interés públicos, y se aplicarán a los actos, procedimientos y 

resoluciones de la Administración Pública Centralizada y 

Paraestatal del Poder Ejecutivo del Estado de Baja California.  

Quedan excluidos de la aplicación de ésta Ley, los actos, 

procedimientos y resoluciones relacionados con las materias 

siguientes: de carácter estrictamente financiero, fiscal y judicial; 

seguridad pública, salud, educación, laboral, electoral, 

participación ciudadana; así como actuaciones de: Ministerio 
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Público en ejercicio de sus funciones legales, de la Dirección de 

Control y Evaluación Gubernamental del Poder Ejecutivo en lo 

relativo a la determinación de responsabilidades de los servidores 

públicos y, de la Procuraduría de los Derechos Humanos y 

Protección Ciudadana en cuanto a las denuncias que reciba y 

recomendaciones que formule." 

 

“ARTÍCULO 19.- El procedimiento administrativo servirá para 

asegurar el mejor cumplimiento de los fines de la Administración 

Pública, así como para garantizar los derechos e intereses 

legítimos de los particulares, de conformidad con lo preceptuado 

por los ordenamientos jurídicos aplicables. 

 

La actuación administrativa en el procedimiento se desarrollará 

con arreglo a los principios de economía, celeridad, eficacia, 

legalidad, publicidad y buena fe” 

 

--- De igual manera, resulta necesario hacer alusión al principio de buena fe 

procesal, mismo que según la Suprema Corte de Justicia de la Nación define de 

la siguiente manera: -----------------------------------------------------------------------------------  

 

PRINCIPIO DE BUENA FE PROCESAL. EMANA DE LA 

GARANTÍA DE TUTELA JUDICIAL EFECTIVA. 

 

El principio de buena fe procesal puede definirse, de manera 

general, como la conducta exigible a toda persona en el marco de 

un proceso, por ser socialmente admitida como correcta. 

Generalmente dicho principio no se incluye expresamente en los 

ordenamientos procesales, sino que resulta por inferencia de las 

normas que sancionan actos concretos contrarios a la buena fe. 

No obstante ello, el principio en comento tiene su origen en el 

derecho de tutela judicial efectiva y está relacionada con los 

derechos de defensa, igualdad y expeditez en la administración 

de justicia, porque la posibilidad de acudir a un órgano 

jurisdiccional para que declare el derecho que le asista a la parte 

que lo solicite es el medio por el cual el Estado dirime las 

controversias y, con ello, hacer efectivo el mandato de que 

ninguna persona pueda hacerse justicia por sí misma. 

SEPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL 

PRIMER CIRCUITO 
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A este medio de prueba, a las actuaciones que integran el expediente y a las 

documentales exhibidas por las partes, con fundamento en los artículos 407, 411, 

414 del Código de Procedimientos Civiles de Baja California, de aplicación 

supletoria a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el 

Estado de Baja California según lo dispuesto en el artículo 94 de la ley referida, se 

les otorga valor probatorio pleno.  

 

 En razón de lo anterior y toda vez que al carecer de competencia legal este 

Instituto para calificar  acerca de la veracidad que contenga una información que 

un servidor público entregue en ejercicio del derecho de acceso a la información 

publica, no hay materia para pronunciarse sobre el agravio del hoy recurrente, es 

que se actualiza la causal de sobreseimiento prevista en el artículo 87 fracción II 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de 

Baja California. 

 

En consecuencia, el estudio relativo a la actualización del supuesto de 

sobreseimiento ES PROCEDENTE, por lo que resulta necesario y conforme a 

derecho, no entrar al análisis de fondo de la controversia planteada. 

 

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 6 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 13 de la 

Convención Americana Sobre Derechos Humanos, 7 de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Baja California; 1, 2, 45, 51, 77, 78, 79, 82, 84, 87, 

92, 95 y demás relativos y aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública para el Estado de Baja California, el Pleno de este Instituto: 

 

 

R E S U E L V E  

 

PRIMERO.- De conformidad con lo expuesto en el considerando Tercero de la 

presente resolución, y con fundamento en el artículo 84 fracción I y 87 fracción II 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de 

Baja California, resulta procedente SOBRESEER el presente Recurso de 

Revisión. 

 

SEGUNDO.- Notifíquese la presente resolución a: A) La parte recurrente, en el 

medio electrónico indicado para tales efectos, otorgándole un término de 03 tres 

días hábiles a partir de que surta efectos dicha notificación, para que acuse de 

recibido; y en caso de no obtener respuesta alguna, se tendrá como debidamente 

notificado de la presente resolución. B) Al Sujeto Obligado, mediante oficio vía 

electrónica. 

 



 

 

 

  Página 12 de 12 
 

TERCERO.- Se pone a disposición de la parte recurrente el teléfono (686) 

5586220, (686) 5586228 y 01800 ITAIPBC (01800 4824722) así como el correo 

electrónico jurídico@itaipbc.org.mx . 

 

CAURTO.- Se hace del conocimiento de la parte recurrente, que en caso de que 

se encuentre inconforme con lo resuelto por este Órgano Garante en la presente 

resolución, podrá impugnar el contenido de la misma ante el Poder Judicial de la 

Federación, lo anterior con fundamento en el artículo 97 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Baja 

California. 

 

Así lo resolvió el PLENO del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Baja California, integrado por el CONSEJERO CIUDADANO 

PRESIDENTE ENRIQUE ALBERTO GÓMEZ LLANOS LEÓN, CONSEJERA 

CIUDADANA TITULAR ERENDIRA BIBIANA MACIEL LÓPEZ, CONSEJERO 

CIUDADANO SUPLENTE ROBERTO JOSÉ QUIJANO SOSA con fundamento en 

el artículo 93 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública para el Estado de Baja California, quienes lo firman ante la  

COORDINADORA DE ADMINISTRACION Y PROCEDIMIENTOS  EN 

FUNCIONES DE SECRETARIA EJECUTIVA MARÍA ISABEL GONZÁLEZ 

RODRIGUEZ con fundamento en el artículo 94 del Reglamento Interior del 

Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de 

Baja California, quien autoriza y da fe, el día 1 primero de octubre de 2013 dos mil 

trece. 

 

 

(Rúbrica y sello)  
ENRIQUE ALBERTO GOMEZ LLANOS LEON  
CONSEJERO CIUDADANO PRESIDENTE 
 
 
 
 

(Rúbrica y sello) 
ERENDIRA BIBIANA MACIEL LOPEZ 
CONSEJERA CIUDADANA TITULAR 

 
 
 

(Rúbrica y sello) 
ROBERTO JOSÉ QUIJANO SOSA 
CONSEJERO CIUDADANO SUPLENTE 

 
                                           

 

(Rúbrica y sello) 
MARIA ISABEL GONZALEZ RODRIGUEZ 
COORDINADORA DE ADMINISTRACION  

Y PROCEDIMENTOS EN FUNCIONES  
DE SECRETARIA EJECUTIVA 
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